
I. fÚUNICIPALIDAD DE LOTA. ALCALDIA
.' DEPTO. DE EDUCACION -

- Apruébese Contrato de Trabajo lndetinido.-

LorA, 0I AG0. Z0U

DEcREro No_3izl_r/ (c)

V¡stos:
El Contrato de Trabajo lndefinido, de fecha 03 de

agosto de 2017, suscrito entre la Mun¡cipal¡dad de Lota, Departamento de Educación,
en su calidad de Empleador y ta trabajadora doña NICOLE SOLANGE RIVERA
TRONCOSO; Decreto DEM N"601 det 30 09.2015 y Decreto N" BO3 det 14 122015, que
delega fima bajo la fórmula "por orden del Señor Atcalde"; D F L. No1, de¡ 24.01.04,
"Código del Trabajo"; Resotución No 1600 de ta Contraloría General de ta Repúbtrca y
en uso de ¡as facultades que me confiere et art 12. y 630de ta Ley No1B695, Orgánicá
Constitucional de Munictpalidades;

DECRETO:

03 de asosto ¿e zo r z, suscritlP*rur5i5T,::i¡$:"i" J:"??1" ] 
"3:t;1l: #""f "::

Educación, en su calidad de Empleador y la trabajadora que a continuación se
individualiza:

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
R U.N
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
RENTA
coDtGo

NICOLE SOLANGE RIVERA TRONCOSO
Escuela Centenar¡o F-700

Psicóloga
30 hrs cronológicas semanales
0'1 de agosto de 2017
lndeflnido
Necesidad de Servicio
$529.470.-
1684

tmpÚfgSe lo antenormente indicado a Ia cuenta
presupuestana 215-21-03-OO4 - SUBVENCTÓN ESCOLAR pREFERENCtAL.

ANÓTESE,
ARcHivESE -

JOSE
SECRE

HDC/JI\¡AB/
DtsrRrBUcróN
- lnteresado
- Alcald¡a
- Contraloria
- Transparencia Munrcipal
- Sub-Deplo. Remuneraciones.
- Sub-Depto Personal
- Carpeta Funcionaria
- Archivo

REGfSTRESE, ¡,UNfoUESE

OR.ÍI¡IUNICIPAL
sEñoR ALcaLDE',


